
 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

A Despacho del señor Juez el presente proceso de Liquidación Patrimonial, 

informándole que el deudor efectúo pronunciamiento frente al requerimiento 

realizado en auto que antecede, adiado 27 de noviembre de 2020. 

 

Manizales, 13 de enero de 2021 

 

 
OLGA PATRICIA GRANADA OSPINA 

SECRETARIA     
 

 

 

1700140030092018-00730 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

                 Manizales, trece (13) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone incorporar al presente 

proceso de liquidación patrimonial el pronunciamiento efectuado por el deudor 

Andrés Trujillo Arango, mediante el cual solicita se le conceda el término de seis 

meses para realizar la depuración solicitada de los aportes pensionales, tiempo que 

considera demora Colpensiones en actualizar el estado de cuenta 

 

 Este judicial encuentra improcedente la petición incoada por el señor Trujillo 

Arango al deprecar la concesión de un lapso abiertamente desmesurado para cumplir 

con la carga de depuración de la deuda que se ostenta con la Colpensiones; por tanto, 

a fin de impulsar el presente trámite y lograr realizar la audiencia de adjudicación, se 

ordenará a la Administradora de Pensiones Colpensiones y al interesado en el trámite 

liquidatorio que procedan de forma mancomunada en el término de 5 días a cumplir 

con la labor de depuración de la obligación. 

 

              

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



 

 
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

JUEZ 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 003 del 14 de enero de 2021. 
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